
Comisión Directiva  - Escuela de Parteras
En Montevideo a los 25 días del mes de julio de dos mil diecisiete en el local que ocupa la Escuela

de Parteras, en sesión ordinaria de Comisión Directiva presidida por la Directora Prof. Obst. Part.

Eliana Martínez, asisten los siguientes integrantes: por el Orden Docente:  Prof. Adj. Lic. Claudia

Morosi, Prof. Adj. Obst. Part. Kety Rodríguez; por el Orden Estudiantil: Br. Mariana Martins; por el

Orden de Egresados: Obst. Part. Virginia Villalba.------------------------------------------------------

Siendo la hora 17:09 inicia sesión.-

1) Visto la aprobación de Acta del 30/05/17.

Se resuelve aprobar el Acta por unanimidad. (5 en 5)

2) Visto la aprobación de Acta del 20/06/17.

Se resuelve aprobar el Acta por unanimidad. (5 en 5)

3) Visto la aprobación de Acta del 04/07/17.

Considerando que no hay decisión.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

4) Visto  el expediente Nº 085/17, referente a la solicitud de renuncia de la Asist.

Obst. Part. Romina Ferreira al Cargo de Asistente Obstetra Partera para la Clínica

Obstétrica de la Escuela de Parteras, (Cargo Nº 2795, Esc. G, Gdo. 2, 24 horas,

Titular).

Considerando la nota presentada por la Docente y que su Encargada de Curso Prof.

Adj. Obst. Part. Kety Rodríguez no tiene objeciones.

Se resuelve  aprobar por unanimidad la renuncia de la Asist. Obst. Part. Romina

Ferreira a partir del 14/07/17. (5 en 5)

5) Visto el Exp. Nº 077/17, referente a las solicitudes de la Ayte. Obst. Part. Estefani

Troisi de participar en la Comisión de Trabajo Final de Grado y habilitar un espacio

de consulta y asesoría en aspectos éticos de Trabajo.

Considerando la propuesta presentada por la Ayte. Obst. Part. Estefani Troisi.

Se resuelve aprobar ambas solicitudes por unanimidad. (5 en 5)

6) Visto  el  Exp.  Nº  080/17,  referente  al  informe  de  Comisión  de  Reválidas  sobre

solicitudes de Reválidas de:

▪ Exp. Nº 071400-002607-17 - Mariana Fernández Santini.

▪ Exp. Nº 071400-002615-17 - Tamara Banchero.

▪ Exp. Nº 071400-002586-17 - Valentina Mello.

▪ Exp. Nº 071400-002594-17 - María Eugenia Grasso.

▪ Exp. Nº 071400-002201-17 - Anahí Brida.

Se  resuelve  aprobar  por  unanimidad  lo  actuado  por  la  Comisión  de  Reválidas.

(5 en 5)
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7) Se toma conocimiento  que  la  Directora  de  la  Escuela  Prof.  Obst.  Part.  Eliana

Martínez resolvió por Art. 11, lit. f, de la Ordenza de la Escuela, debido a que

Comisión Directiva no sesionó y dada la urgencia, conformar la Comisión Asesora

del  llamado  a  aspirantes  para  la  provisión  de  un  Cargo  de  Asistente  Obstetra

Partera  de  la  Escuela  de  Parteras  (Cargo  Nº  2816,  Esc.  G,  Gdo.  2,  12  horas,

Interino), de la siguiente manera:

▪ Prof. Obst. Part. Eliana Martínez (Directora)

▪ Obst. Part. Natalia Vico (por el Orden de Egresadas)

▪ Br. Mariana Martins (por el Orden Estudiantil)

8) Se toma conocimiento  que  la  Directora  de  la  Escuela  Prof.  Obst.  Part.  Eliana

Martínez resolvió, debido a que Comisión Directiva no sesionó y dada la urgencia,

por  Art.  11,  lit.  f,  de  la  Ordenanza  de  la  Escuela,  aprobar  lo  actuado  por  la

Comisión Asesora que entendió en el llamado a aspirantes para la provisión de un

Cargo de Asistente Obstetra Partera de la Escuela de Parteras (Cargo Nº 2816, Esc.

G,  Gdo.  2,  12  horas,  Interino),  aprobar  lo  actuado  por  la  Comisión  Asesora,

estableciendo el siguiente ordenamiento de las aspirantes presentadas:

1) Estéfani Troisi

2) Leticia Ricci

3) Claudia Latour

4) Ana Laura Acosta

5) Ana Laura Leone

9) Visto el Exp. Nº 059/17, referente al Contrato Didáctico de Farmacología 2017.

Considerando  las situaciones surgidas en relación a la Evaluación Contínua en el

Curso anterior.

Se resuelve aprobar el Contrato Didáctico, modificando el método de evaluación,

eliminando  la  Evaluación  contínua.  La  Evaluación  del  Curso  se  realizaría

considerando la Asistencia y el Parcial.

Se solicita al Departamento de Farmacología el Protocolo de la Investigación y un

informe aclarando los objetivos de aprendizaje, que actividades se designa a las

estudiantes e informe de su desempeño en las mismas y en que etapa se encuentra

la Investigación. (5 en 5)

10) Visto el Exp. Nº 069/17, referente el Cronograma del Curso de Inglés de 3er. Año

2017.

Considerando que el tema fue tratado con la Coordinadora General de la Escuela

Prof. Agda. Obst. Part. Laura Valli.

Se resuelve aprobar el Cronograma de Inglés. (4 en 5, 1 abstención)
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11) Se toma conocimiento  que  la  Directora  de  la  Escuela  Prof.  Obst.  Part.  Eliana

Martínez  informa  que  debido  al  atraso  curricular  y  que  Comisión  Directiva  no

sesionó, resolvió por Art. 11, lit. f, de la Ordenanza de la Escuela, comenzar los

cursos  de  Puericultura  y  Perinatología  I  y  II,  quedando  pendiente  aprobar  los

Contratos Didácticos.

12) Visto  el  Exp.  Nº  070/17,  referente  al  Contrato  Didáctico  de  Puericultura  y

Perinatología I de 2º año 2017.

Considerando 

-  que  el  Orden  Estudiantil  solicita  que  se  especifique  como  se  realizará  la

evaluación contínua.

-  que  se  solicita  modificar  en  la  Evaluación  del  Curso,  que  la  asistencia  a  las

instancias prácticas sean del 80% para aprobar el mismo.

Se  resuelve  aprobar  el  Contrato  Didáctico  con  las  modificaciones  solicitadas.

(4 en 5, 1 abstención)

13) Visto  el  Exp.  Nº  071/17,  referente  al  Contrato  Didáctico  de  Puericultura  y

Perinatología II de 3er. Año 2017.

Considerando 

-  que  el  Orden  Estudiantil  solicita  que  se  especifique  como  se  realizará  la

evaluación contínua.

-  que  se  solicita  modificar  en  la  Evaluación  del  Curso,  que  la  asistencia  a  las

instancias prácticas sean del 80% para aprobar el mismo.

Se resuelve aprobar el Contrato Didáctico con las modificaciones solicitadas. 

(4 en 5, 1 abstención)

14) Visto el Exp. Nº 083/17, referente a la solicitud de Aval de la Escuela de Parteras a

la Asistente Obstetra Partera Valeria Caraballo para postularse a una Beca para

realizar  un  Seminario  de  Administración  y  Gestión  de  Hospitales  para

Hispanohablantes,  en  la  República  Popular  China,  del  13 de setiembre  al  2  de

noviembre del corriente año.

Considerando 

– que su Encargada de Curso Prof. Adj. Obst. Part. Kety Rodríguez manifiesta

estar de acuerdo y que no alterará mayormente el funcionamiento del Curso

Clínico.

– Que al regresar, la experiencia será compartida en la Escuela de Parteras.

– Que se debe estimular el crecimiento Profesional de los Docentes.

Se resuelve otorgar el Aval a la Asistente Obstetra Partera Valeria Caraballo para 

postularse a la Beca. (5 en 5)
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15) Se toma conocimiento  que  la  Directora  de  la  Escuela  Prof.  Obst.  Part.  Eliana

Martínez informa que resolvió por Art. 11, lit. f, de la Ordenanza de la Escuela, no

autorizar la Mesa Especial de Medicina Preventiva de 1er. año solicitada por la Br.

Valentina Estefan, ya que su situación no está contemplada dentro del Reglamento

de Mesas Especiales.

16) Visto el Exp. Nº 084/17, referente a la solicitud de la Br. Lucía González Brizolara

de Mesa Especial de Medicina Legal.

Considerando

- la nota presentada por la Estudiante.

- que su situación está contemplada dentro del Reglamento de Mesas Especiales.

Se resuelve aprobar la solicitud de Mesa Especial por unanimidad. (5 en 5) 

17) Visto el Exp. Nº 089/17, referente a la propuesta de Comisión Electoral de realizar

la Elecciones de Organos de Cogobierno, complementarias para el Orden Docente y

Egresado y generales para el Orden Estudiantil de Comisión Directiva y elecciones

generales de todos los Ordenes para Asamblea de Claustro.

Considerando que se propone el miércoles 30 de agosto del corriente año.

Se resuelve aprobar por unanimidad la fecha propuesta por la Comisión Electoral.

(5 en 5)

18) Se toma conocimiento  que  la  Directora  de  la  Escuela  Prof.  Obst.  Part.  Eliana

Martínez  informa  que  debido  al  atraso  curricular  y  a  que  el  llamado  Interino

realizado para los Cursos de Fisiología y Patología Obstétrica quedó vacante, se

encargará de dictar dichos Cursos y que éstos iniciarán el 4 de agosto.

 

Siendo la hora 19:00 se retira la Obst. Part. Virginia Villalba y se cierra sesión por falta de

quorum.


